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Santo Domingo de los Colorados, 21 de febrero de 2013 

Señores d 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o y 
Presente.- p 

Uy 
EY 

De mis consideraciones: Ú 

Yo,Marcos Leonardo Solórzano Meza, Gerente General de la Compañia de Transporte Escolar e 

Institucional " BONANZA S.A. ” con numero de expediente 156677, me dirijo a ustedes para 
comunicarles la siguiente transferencia de : 

ACCION 

QUE CEDE . 

  

  

Por la atención favorable que sde a la presente, anio mis le agracecininos 
NOTA: Favor érmitir nómina de socios actualizada. . . 

  

   

    

Atentamente 
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SANTO DOMINGO 
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A CESIÓN DE DERECHOS 

En la Ciudad de Santo Domingo, Cantón Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, a los 

veinte y un días del mes de febrero del año 2013, comparecen por una parte el señor WILLIAM HERNAN 

VILLACIS CHERREZ, con cédula de ciudadanía número 180269935-3; y por otra parte la señora NANCY 

CECILIA ANGO TIPAN, portadora de la cédula de ciudadanía número 171301503-8 libre y 

voluntariamente por sus propios derechos convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE 

DERECHOS, contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El señor WILLIAM HERNAN VILLACIS CHERREZ, es accionista de la Compañía 

de Transporte Escolar e Institucional BONANZA S.A., domiciliada en esta ciudad, el mismo que tiene 

derecho sobre las veinte acciones de un dólar cada una, que constan en el titulo número 016 numeradas 

desde la 0301 hasta la 0320. Las mismas que se encuentran libres de gravámenes y limitaciones al 

dominio de pignoración, además tiene derecho sobre el cupo del permiso de operación No. 10, según 

Resolución No. 014-RPO-023-2012-ANT de 08 de octubre de 2012. 

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el señor 

WILLIAM HERNAN VILLACIS CHERREZ mediante el presente instrumento público cede todos los 

derechos que tiene sobre el título número 016, y sobre el cupo No. 10 materia de este contrato a favor 

de la CESIONARIA la señora NANCY CECILIA ANGO TIPAN, quien los adquiere para sí. 

TERCERA: TRASPASO.- El cedente autoriza a la cesionaria por medio del presente contrato, para que 

realice los trámites respectivos en el ente regulador del Tránsito y Transporte Terrestres de la Provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, y demás organismos de control y regulación. 

CUARTA: ACEPTACION.- La cesionaria acepta la presente transferencia de los derechos realizados a su 

favor por el cedente, por estar hecha en beneficio de sus intereses. 

QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración del presente contrato serán de cuenta 

de la cesionaria. 

SEXTA: JURISDICCION.- Para el caso de controversia que se origine del presente contrato, las partes 

renuncian fuero y domicilio, sujetándose a los jueces de esta ciudad y al trámite que la ley prevé para 

esta clase de litigios. Para constancia las partes firman en unidad de acto. 

NANCY CECILIA ANGO TIPAN 

C.C. 171301503-8 

 


